
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y fa administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 528/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El Oficio No. 1602/2009, de fecha rt de noviembre de 2009, media11te el cual el Ejecutivo 
Municipal solicita al Concejo el trámite de Adjudicació11 Definitím rft:>l lotc ubicado en la UV. 154, 

Mza. 44, Lote No. 08, solicitado por la Srn. Ercilin Paredes Arnú.z; y, 

CONSID ERANDO: 

Que, median te T\eso/ ución N" 4 78/85 de 08 de agosto de 7 985 el Gobienw Municipal de Sa11ta Cmz 
expropió terrenos u/Jicados en In UV 154, Zona Montecristo y 23 de Diciembre, con una extensión 
superficial de 218.744.81m2., terre11os que fueron registmdos n nombre de la Ho11omhle Alcnldín 
Mu11icipnl en las oficinos de Derechos Reales ba¡o la Matricula N" 7.01.106.0041277 de Testimonio 
judicial sobre juicio Directo de Nulidad Present.- N° 528147 de fecha 12 de agosto de 1986. 

Que, la Resolución Administmtim No. 568/2009, de fecha 21 de octubre de 2009, resuelz'c se 

adjudique en Propiedad Dcfiniti"ua n .fiwor de la Sm. Ercilia Paredes Amuz, el terreno urba11o 
signado como lote No.08, de 361.50 m2, u/Ji cado en la U V-154, Ma11zana No. 44, de esta ciudad 
comprendido en la expropiación dispuesta por ln Resolución No. 478/85, de fecha 08 de ngosto de 
1985. 

Que, nzedinnte deposito bancario, el cunl se encuentra legalizado por Arc!TiZ'O Histórico de fecha 13 

de Octubre de 2009, donde se ncreditn que In Sm. Ercilin Paredes Arauz ha depositado w los 
Fondos en Custodia, el valor totnl del terreno seg1Í11 la Ord.ena11zn Municipal N'' 051/95 y 
Resolución Municipnl N° 478/85 de fecha 08 de agosto de J 985. 

Que, medialltc Resolución N'' 478/85 de 08 de agosto de 1985 el Gobierno Municipal de Santa Cruz 
expropió terrenos ubicados w la UV 154, Zonn Montecristo y 23 de Diciembre, con 11/lll extensió11 
superficinl de 218. 744.81m2, terrenos que fueron registrados a JWIIlbre de la Honorable Alcnldín 
Municipal en lns oficinas de Derechos Reales bajo In !vlatricula N° 7.01.106.0041277 de Testimonio 
judicial sol1re juicio Directo de Nulidad Presmt.- N" 528147 de fcchn 12 de agosto de 1986. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, ln Ley de Municipnlidndes y demris normas vigentes 
en Sesióll Extraordinaria de fecha 29 de diciembre del 2009, dicta la siguiente, 

R E SOLUCIO N 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Minuta de Adjudicación Definitiva de Terre/lo, a favor de la 
Sra. Ercilia Paredt•s AmlÍz, el mismo que estri ubicado eH la UV-154, Mza. 44, lote N° 08, del 
Distrito Municipal No. 6, co¡¡ una supe1jicic de 361.50 M2., que se wcuentra co//lprendido en la 
expropiación dispuesta por la Resolució11 Municipal No. 478/85 de fecha 08 de agosto de 1985, por 
lza!Jerse mncelado el valor totnl del terrwo según ccrtzficnción e//lílida por el Opto. de ArcllíPo 
Histórico de la HoHorable Alcaldía lv11nzicipal de Snnta Cruz de ln Sierm. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mmlicipal, quedn encnrgndo dt• la ejecucióll y cu//lplínl/ento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. D AEN��Uiloz Calque Sr. llugo Enriq&Lrana 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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